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Incompleta reforma al sistema político 
Sin la aprobación de un umbral para efectos de lograr representación parlamentaria, la reforma al sistema político quedaría 

trunca. 

1 gobierno se ha anotado un 
triunfo importante luego del 
considerable respaldo que logró 

en el Senado su propuesta de re- 
forma política que busca promo- 

ver la gobernabilidad, frenar la creación 
de nuevos partidos y tratar de controlar el 

discolaje, la que ahora pasó a la Cámara de 
Diputados. Para estos efectos, el Ejecutivo 
dispuso urgencia de discusión inmediata, 
todo ello con el objetivo de lograr que di- 

cho proyecto sea aprobado antes del térmi- 

no de esta legislatura, una meta que no se 
presenta fácil, considerando que en la Cá- 
mara Baja hay parlamentarios que siguen 

reticentes a una propuesta de este tipo. 
El objetivo con que se ha presentado este 

proyecto de ley es contribuir al perfeccio- 
namiento de nuestro sistema político, el 

cual adolece de una serie de problemas 
que ciertamente afectan la calidad de la 

democracia. En particular, es un hecho 
que la existencia de una veintena de par- 
tidos con representación parlamentaria 

genera tal grado de atomización que hace 
más complejo llegar a grandes acuerdos; 
a su vez, los laxos requisitos que nuestra 
legislación establece para constituir parti- 

dos políticos, y el generoso financiamiento 
que reciben del Estado, crea los incentivos 
para mantener en pie colectividades que 
muchas de ellas solo representan intereses 
muy específicos, y no grandes corrientes 
de pensamiento en la sociedad. La indis- 
ciplina parlamentaria también se ha hecho 
cada vez más frecuente, con representan- 
tes que abandonan los partidos por los 
cuales fueron electos para a Su vez consti- 
tuir nuevos referentes. 

En líneas generales, la propuesta del go- 

bierno establece requisitos más exigentes 
para la conformación de los partidos po- 

líticos: se exigirá el 0,5% de los electores 

que conformaron el padrón electoral de- 
finitivo, lo que implica un aumento sus- 

tantivo de las firmas necesarias. También 
hay requisitos más exigentes para la ins- 

cripción de candidaturas independientes, 
y se le dan más atribuciones a los comités 

parlamentarios, entre otros aspectos. Esto 

sin duda es un avance, pero no parece sufi- 
ciente. El asunto no se limita solo a desin- 
centivar la creación de partidos sin ma- 

yor peso, sino también a lograr que en el 
Congreso la representación parlamentaria 
quede en manos de partidos más grandes, 
evitando la atomización actual. Para lograr 

esto último, una de las formas de lograr- 
lo es establecer un umbral para efectos de 
conseguir la representación parlamenta- 
ria, que es una forma mucho más efectiva 

de lograr que los partidos se agrupen y se 
formen bloques más grandes y por tanto 

más representativos. 
Precisamente una propuesta de reforma 

constitucional emanada desde el Senado 
establece que solo los partidos que alcan- 
cen al menos el 5% de los votos válidamen- 
te emitidos a nivel nacional en la elección 
de los miembros de la Cámara tendrán de- 

recho a participar en la atribución de esca- 
ños en dicha cámara, salvo que el partido 
sume ocho parlamentarios en el Congreso. 
Asimismo, contempla la pérdida del esca- 
ño para los parlamentarios que renuncien 
al partido o al comité parlamentario. Esta 
propuesta no ha encontrado suficiente res- 
paldo en la Cámara, y tampoco parece ha- 

ber voluntad del Ejecutivo por impulsarla. 
Lo cierto es que el umbral y las sanciones 
que propone el Senado son un aspecto cla- 
ve, de modo que si solo se aprueba lo pro- 

puesto por el Ejecutivo será una reforma al 
sistema político muy incompleta. 

CARTAS 

PATRIMONIO PERDIDO, PAÍS HERIDO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Lamentablemente, en Chile nos hemos acos- 

tumbrado cada cierto tiempo a leer sobre ca- 
sos de robo o destrucción de patrimonio cul- 

tural, religioso o histórico. El reciente caso de 

robo a la Catedral de Santiago es una nueva 
herida a nuestra identidad. ¿Cómo podremos 
contarle a nuestros hijos quiénes fuimos cuan- 

do no quede nada? 

Juan Miguel de la Fuente 
Arquitecto 

  

INFRAESTRUCTURA QUE NO ESPERA 

SEÑOR DIRECTOR: 
La infraestructura en salud hace noticia, y será 

una materia que deberá abordar el nuevo go- 

bierno sin ideologías y pragmatismo para re- 

solver lo pendiente y lo venidero. No podemos 

seguir demorando por burocracia, ideología, o 

la presión de los gremios. 
Junto con problemas para recibir el nuevo Hos- 

pital El Salvador, en Santiago, después de más 

de una década, existen proyectos entrampados 

por retrasos administrativos. Los hospitales de 

La Unión, Río Bueno, Los Lagos y Puerto Varas 

están llamados a beneficiar a cerca de 290.000 
personas. Decisiones contradictorias y una falta 

de coordinación entre el Consejo de Monumen- 

tos Nacionales y el MOP, han derivado en parali- 
zaciones prolongadas, sobrecostos y un quiebre 

en la programación, hasta forzar a la concesio- 
naria a recurrir al Panel Técnico. Esto se debe ser 

solucionar a nivel global a partir de marzo. 
El Hospital de La Unión lleva casi tres años sin 

iniciar obras por hallazgos arqueológicos no pre- 

vistos, una extensa consulta indígena y lano mo- 

dificación del contrato. El resultado es un atraso 

que empuja su apertura en 2030. 
Más allá de discusiones contractuales, lo grave 

es normalizar la ineficiencia del Estado poster- 

gando infraestructura en salud. Este es el de- 

safío del gobierno entrante, tomar decisiones y 

sostenerlas. Cuando la burocracia y la ideología 

traban soluciones, quienes pagan el costo son las 

personas. 

José Gabriel Alemparte Mery 
Abogado 

  

¿DÓNDE ESTÁ LA DEMOCRACIA 
CRISTIANA? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Resulta insólito que la Democracia Cristiana no 

haya asistido a la ceremonia de proclamación 

del presidente electo José Antonio Kast en el 
Tricel el pasado 5 de enero. ¿Estarán muy ocu- 

pados tratando de sancionar al expresidente 

Eduardo Frei? 

Lo más lamentable es que ningún medio de 
comunicación se percató que faltaban. Otro 

síntoma más de su intrascendencia. Una pena. 

Ala baja electoral, y a la política de alianzas de- 

rrotada, se agrega la ausencia enlos ritos repu- 
blicanos. 

Claudia Miralles Abarca 

Gerenta de Comunicación Estratégica de 

Imaginaccion 

  

RESULTADO PAES 

SEÑOR DIRECTOR: 
Junto con felicitar a los jóvenes que rindieron la 

PAES por su esfuerzo sostenido, los resultados 

vuelven a evidenciar unatendencia preocupan- 
te que el país no ha logrado revertir. 

Entre los 100 establecimientos con mejores 
puntajes, solo un colegio público aparece recién 

en el lugar 72; el resto corresponde a colegios 

particulares pagados. Esta brecha persistente 
refleja que la educación pública sigue sin ga- 

rantizar igualdad de oportunidades en el acce- 

so a aprendizajes de alto nivel. 

A una década de la mayor reforma educacio- 

nal, resulta frustrante constatar que la mejora 

de los aprendizajes no fue su eje central, y que 

hoy sus efectos se expresan con claridad en es- 

tos resultados. Celebrar el esfuerzo individual 

es necesario, pero insuficiente si el sistema 
continúa fallando. Sin aprendizajes en el centro 

de las políticas públicas, con foco y urgencia, la 

desigualdad seguirá profundizándose. 

María Teresa Romero 
María Paz Larraín 

Escuelas Abiertas 

¡POR FIN LOS MAYORES! 

SEÑOR DIRECTOR: 
Por fin se aprobó la Ley Integral de Personas 

Mayores, después de una discusión de más de 
5 años en el Congreso. Desde Conecta Mayor 

UC y junto a la COS y Voces Mayores, trabaja- 

mos arduamente por su urgente promulgación 

y por incorporar algunos de los aspectos que 

nos parecían fundamentales y que hoy se en- 

cuentran en esta normativa, que es sin duda 

un gran paso en la dirección del cambio cultural 

que tanto hemos promovido. Esperamos que la 

movilización de los parlamentarios y la unani- 

midad que vimos el lunes en el Congreso, logre 

permear a la sociedad en su conjunto para que 

los derechos de las personas mayores sean 

respetados y su inclusión sea una realidad este 

2026. 

Eduardo Toro Nahmías 
Director 

Conecta Mayor UC 

  

IGUALDAD ANTE LA LEY 

SEÑOR DIRECTOR: 
Según informa La Tercera (07 enero), la nue- 
va presidente de la Corte Suprema, Gloria Ana 

Chevesich, en parte de su discurso de asun- 

ción lamentó la percepción ciudadana “de que 
existen dos justicias, una para los ricos y otra 
para los pobres”. Al respecto señaló que lo que 

enaltece a la justicia es “el trato igualitario que 

debemos dar atodos los justiciables”. 

Ojalá tal igualdad de trato incluya a los militares 

acusados por violaciones a los derechos huma- 

nos durante el gobierno militar, juzgados bajo el 

antiguo sistema procesal penal, suspendido en 

Chile hace casi 20 años por no ofrecer garantías 
de un debido proceso. No se busca impunidad, 

sino simplemente igualdad ante la ley. ¿Es mu- 
cho pedir? 

Miguel A. Vergara Villalobos 

  

DECLARACIÓN DE HUMEDAL DE LA 
LAGUNA DE ACULEO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Chile se ha posicionado ante el mundo como 
un país de naturaleza, turismo de aventura y 

paisajes únicos. Esa imagen, hoy reconocida 
como marca país, se sostiene en la conserva- 

ción de sus ecosistemas, pero también en la 

capacidad de integrarlos de manera armónica 
aactividades responsables que ponen en valor 

losterritorios. 

La protección de áreas silvestres es una ta- 

rea esencial y de largo plazo. No obstante, debe 

construirse desde un sano equilibrio, entendien- 

do que el turismo sustentable no es una amena- 

za, sino un aliado clave para resguardar la flora y 

fauna, generar conciencia ambiental y fortalecer 

el vínculo entre comunidades y entorno. 
El turismo bien gestionado aporta a la conser- 

vación: genera recursos para el cuidado de los 
ecosistemas, promueve educación ambiental, 

crea empleo local y entrega valor social al patri- 

monio natural. Llevar la protección al extremo de 

paralizar toda actividad compatible debilita ese 

vínculo y aleja a las comunidades del cuidado 

efectivo del territorio. 

La experiencia del Parque Cantillana demues- 
tra que es posible compatibilizar conservación 

ecológica con actividades responsables, reglas 

claras y desarrollo local, protegiendo la biodi- 

versidad y proyectando un modelo sostenible 

para el país. La conservación con participación 

local fortalece la gobernanza territorial, genera 
corresponsabilidad y asegura protección real y 

sostenible en el tiempo para las futuras genera- 

ciones de Chile. 

Fernando Aguirre 

Parque Cantillana 
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